
á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"AGROINDUSTRIAS DEL LITORAL AGROLIT S.A.” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.— La escritura pública de aumento de tapital y 
reforma de estatutos de la Compañía ”AGROINDUS- 
TRIAS DEL LITORAL AGROLIT S. A.” se otorzó en la 
ciudad de Guavaquil, el 19 de noviembre de 1986, ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guavaquil, abo- 
gado Francisco Coronel Flores; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado, 
doctor Luis Salazar Bécker, mediante Resolución No. 
87-—2-—1—1 — 01165 el 30 de abril de 1987 e inscrna en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 
807 R. I. el 11 de mayo de 1987.-— 

2.— OTORGANTES.-— Comparece al otorgamien- 
to de la escritura antes mencionada el señor José Acai- 
turri — Villa Núñez del Arco, casado, ecuatoriano y 
domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente . 
General de la indicada compañía.-— 

3.— AUMENTO DE CAPITAL... El capital so- 
cial de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
1'500.000.00con con lo cual queda elevado a la cantidad 
de S/. 2'000.000.00.— 

4.— INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CA- 
PITAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: en nu- 
merario S/. 375.000.00: quedando por pagarse ta can- 
tidad de S/. 1'125.000.00 en el plazo de dos años. 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO- 
RES.-— La nómina de accionistas suscriptores es la sj- 
guiente: Erika Bitttner de Rabascall, José Maria Llo- 
part Trullas. Isabel Martínez de Manfredi, y José Acai- 
turri — Villa Núñez del Arco.— 

6 — AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE IN- 
DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, -— 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: José María Llo- 
part Trullas. 

NACIONALIDAD: Española. 

RESOLUCION DEL MICEI No. 0532 del 7 de diciem- 
bre de 1978, General. 

TIPO DE INVERSION: Macional 

MONTO DE LA INVERSIÓN: S/. 375.000.00 

FORMA DE PAGO: En numerario 

MONTO PAGADO: S/, 93.750.00 

SALDO A PAGARSE: S/. 281.250.00 

7.— CALIFICACION DE LA EMPRESA.-—- De a- 
cuerdo al Régimen Común de Tratamiento de los Capita- 
les Extranjeros, la Compañia ”AGROINDUSTRIAS DEL 
LITORAL AGROLIT 5. A.” está calificada como empre- 
sa nacional. -- 

8.— REFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse» 
secuencia del aumento de capital se reforma el Articulo 
Cuarto del Estatuto Social, el mismo que dirá: El ca- 
pital social de la compañía es de DOS MILLONES DE SU- 
CRES, dividido en dos mil acciones ordinarias, nomi- 
nativas e imdivisibies de un mil sucres cada una, nume- 
radas del cero cero uno al dos mil inclusive, — 

Guayaquil, mayo 13 de 1987 

Ab MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
OFICINA DE GUAVAQUIR 

Mayo; 15/87 
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